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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de Ia conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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Vistos,los documentos adjuntos, y el lnforme del Jefe de Recursos Humanos oquien hace de sus veces, sobre procedimiento de encargatura de funciones en el cargo de Director de IE;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene por objeto

,r vvt qil tqJ

:^r:,,:::^::^.11.::,:: 
básica y técnico productiva y en las instancias de sestión educativare YEJ¡.tut I guuualLlva

:ff:lt:j':l::::':'l l::ll1;1¡.leoeres v derechos, ra formacíón continua, ra carrera púbrica masisteriar, raevaluación, el proceso disciprinario, las remuneraciones y los estímulos e incentiincentivos:

'" I Que, el literal b) del artículo 177 del Reglamento de Ia Ley 2g944, regula

,9#::tlj:jij?:1ff fl:il:* :j:]_:i!.j.lifctor cuando ra institución educativa no cuente con ra prazau uuef i¡.e con ta plazaorgáníca vacante debidamente presupuestada, en este caso el profesor encargado continúa ejerciendo su labordocente en aula;

Que, mediante Resorución Viceministeriar N" 147-2023 MTNEDU dede octubre del 2023, se aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la encargatura de:s en áreas de desempeño laboral de la Ley N' 29944, Ley de nerorÁu rirr.gisteriat y iu neglurerto 
;
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' ':' Que, el numeral 6.4.1 de la Norma Técnica denominada'Dísp'dsiciones para la encargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N" 2gg44, Ley deReforma Magisterial y su Reglamento" aprobado con Resolución viceministerial N" 147-2023-MINEDU, el mismoque regula el procedimiento para encargo de funciones;

Que, conforme a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos de laUGEL, y visado por las Áreas de Administración y Gestión lnstitucional de Ia UGEL; y,

De conformidad con la Ley N" 319s3, Ley de presupuesto del sectoruouPusJru uut otrt/tul
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2g,|14r^!ey Generat Je ioucac¡on, Ley No 2ee44, Ley de Reforma
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continuación se ind¡ca:

1,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

DOC. DE IDENTIDAD :

HA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

DATOS DE LA PLAZA

CION EDUCATIVA

DE PLAZA

LABORAL

FUNCIÓN

VIGENCIA

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.. ENCARGAR LA

RAMIREZ PUELLES , JUANA ELIZABETH

D.N.t. N0 09902163

FEMENINO

10t0111974

1 0099021 63

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

1022

521451418512

30 Horas Pedagógicas.

PROFESOR (FUNCIONES DE DIRECT0R)

LAS FUNCIONES A ENCARGAR:

: DIRECTOR

: Desde el 01/01/2024 a|3111212024

FUNCION al personal que a

001836

ARTlculo2".-Elencargodedirectorporfuncionestieneasignadauna

jornada de trabalo de 40 Hrs cronolÓgicas semanal mensual'

ARTlcULo3...ESTABLECER,quelaencargaturasedaporconcluidapor

lascausalesseñaladasenelnumeral5.T.ldelaNormaTécnicaaprobadaporResolucronViceministerralN.l4T.
2023-MINEDU.

ARTICULo 4..- AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024'

ARTiCULO 5'.- TRANSCRIBIR la presente resoluciÓn a la parte interesada y

áreas administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de ley

MVMM/DREP

JWOC/DOADM.

ECC/RA.RR HH.

JEZP/ESP ADM
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se y comuníques

DRID

Direcclón Regional de Educación Piura

<-


